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CESACION DE 'rODAS LAS EXPLOSIONES DE ENSAYO DE ARMAS NUCLEARES

Ecuador, Irlanda, fienya, México, Pakistán, Sri Lanka, Suecia
y Yugoslavia: proyecto de resolución

La Asamblea General,

Teniendo presente que la cesación completa de los ensayos de armas nucleares,
que se viene examinando hace más de un cuarto de siglo y sobre la que la Asamblea
General ha adoptado más de cuarenta resoluciones, es un oojetivo fundamental de las
Naci.::>nes Unidas en la esfera del desarme, a cuya realización ha pedido
reiteradamente que se asigne la máxima prioridad,

Recalcando que en siete distintas ocasiones ha condenado tales ensayos en los
términos más enérgicos y que, desde 1974, ha expuesto su convicción de que la
continuación de los ensayos de armas nucleares intensificará la carrera de
armamentos y aumentará así el peligro de guerra nuclear,

Reiterando la afirmación hecha en varias resoluciones anteriores de que
cualesquiera que sean las diferencias que existan con respecto a la cuesción de la
ve r í t í cac í ón, no hay razón válida alguna para diferir la concertación de un acuerdo
para la pronioición completa de todos los ensayos de armas nucleares,

Recordando que desde 1972 el Secretario General ha declarado que todos los
aspectos técnicos y científicos del problema han sido estudiados tan a fondo que lo
6nico que se necesita ahora para llegar a un acuerdo final es una decisión
política, que cuando se tienen en cuenta los medios existentes de verificación es
difícil comprender cualquier nueva demora en lograr un acuerdo de prohibición de
los ensayos sUbterráneos y que los riesgos potenciales de continuar los ensayos
subterráneos de armas nucleares pesan mucho más que cualesquiera riesgos posibles
derivados de la cesación de tales ensayos,
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Recordando asimismo que el propio Secretario G¿neral, en su prefacio al
informe titulado "Prohibición completa de los ensayos nucleares", ha reiterado con
especial énfasis la opinión por él expresada hace nueve años '1' después de
referirse específicamente a ella, na agregado: "Sigo manteniendo esa opinlón. El
proolema puede y rlebe resolverse ahora",

Advirtiendo 'JU'2 en el citado informe, que fue preparado en v i r t.ud de su
decisión 34/4;!2'-d~ JJ de diciembre de 1979, los s xpe r t o s han puesto de reli.eve que,
en general, los Estaili)s no poseedores de armas nucleares han llegado a considerar
el 10yr::1 de una pi oh; .Lc í.ón corrp Let.a ce los ensayos como la p r ueb i deci::-;iva p ara
.sabe r si. los Estados ¡y,'seedores de esas armas ,;?sU;r o no d~..J¡::·'Jest.os 3. ce t.ene r ) a
o a c r e r a de armamentos, ;1".].-egando que la \lerific.:¡ción del c urapI i.mi eut;o ,:'a no ;,);HeCe
ser obstáculo a un acuerd~,

!E.=.1::e.r:~!o__~!!..(:uent~. qUE: l;5 tres Estaélos pose edo r e e ,",c;' '1.él:HS "uclecCi::";; C;lle

;3.CtÚdfl como depos i ta r ios d~l :l'i·,,:·.ado por el que se p roh i.oe n >-1)";:Ct1say.-¡s ':;':.,) á.c!nas
nuc Lea r e s en la a tmósf e r a , el 2'322'.,.:i.o u l t.r a t e rr e s c r e y d,=úajo del aq,:i'\ s e
(.;omprometieron en dicho Tratado, hao e casi veinte años, a esforzarse e n Lo-j r a r la
suspensión permanente de todas 133 ¡._/~:,losion(!s de ensayo de a rmas nucleares j liue
ese compromiso fue expresamente re í t e r aIo er, 1968 en el Tratado sob r e 1-3 no
proliferación de las armas nucleares,

Recordando que en su resolución 35/145 A, de 12 de diciemore de 1~80, instó a
todos los Estados miembros del Comité de Desarme a que apoyaran la creación por el
Comité, al iniciarse su período de sesiones de 1981, de un grupo de traoaJo ad noC
que comenzara la negociación multilateral de un tratado para lograr la prohibición
de todos los ensayos de armas nucleares,

Deplorando que, como se manifiesta en el párrafo 44 de su informe a la
Asamolea, el Comité nO pudiera atender a esa exhortación debido a la actitud
negativa de dos Estados poseedores de armas nucleares,

l. Reitera una vez más su grave preocupación por el hecno de que los ensayos
con armaS nucleares hayan continuado sin disminuir en contra de los deseos de la
abrumadora mayoría de los Estados MiemDros;

2. Reafirma su convicción de que un Tratado para lograr la prohibición
permanente de todos los ensayas de armas nucleares por todos los Estados reviste
máxima prioridad y constituye un elemento esencial para el éxito de los esfuerzos
encaminados a impedir la proliferación tanto vertical como horizontal de las armas
nucleares y una contribución al desarme nuclear;

3. Insta a todos los Estados que aún no .LO nryan hecho a que se adhieran sin
más demora al Tratado por el que se prohíben los ensayos con armaS nucleares en la
atmósfera, el espacio ultra terrestre y debajo del agu~, y a que, entretanto, se
abstengan de realizar ensayos en los medios a los que S0 aplica ese Tratado;

4. Insta asimismo a todos los Estados miembros del Comité de Desarme a que:

a)
impida el

desempeño

Tengan presente que no deDe usarse la norma
establecimiento de los ór9anos sUDsidiarios
de las funciones del Comité,

del consenso de tal modo que
necesarios para el eficaz
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b) Apoyen la creaC10n por el Comité, al iniciarse su período de sesiones
de 1982, de un grupo de trabajo ad hoc que comience la negociación mnultilateral de
un tratado para lograr la prohibición de todos los ensayos de armas nucleares;

c) Hagan cuanto esté a su alcance para que el comité ~ueda transmitir a la
Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme el texto multilateralmente negociado de dicho tratado;

5. Exhorta a los Estados depositarios del Tratado por el que se prohíben los
e nsavos co;-·-;rm.;s nuc Lea re s en la atmósfera, el espacio uLt r a t.e r r e s t r e y deoajo de]
ijUa y del Tt2tado sobre la no prol.iferación de las armas nucleares a que, en
virtud de la especial responsabilidad que les corresponde por los compromisos
rcntraídos 8n esos dos Tr3t~dos y como una medida provisional, pongan fin sin
demora a todas l~s explosiones ~Dcleares de ensayo, ya sea mediance una moratoria
trilateral negociada o mediante 3endas moratorias unilaterales;

.!':!-~'=:~?_~ incll1ü '=0 e L pr.ogr:3.wa pro v i s i.onaL de su trigésimo sépti'TIO pen:)(~..) de
so s Loue s cm tema t.i t.uLadc "Cesación de todas las explosiones de er sayo de d>':,TI3S

nucLe are s ' l!<


